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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

-Comisión Seccional De Disciplina Judicial del Meta- 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
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INTERVINIENTES 

  

Magistrado:    DR. MARCO JAVIER CORTES CASALLAS  

 

Quejoso: CARLOS JULIO HERRERA MATEUS 

 C.C. 17.351.495 

 C.E: carlosjherrera17@hotmail.com  

 

Disciplinable: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

 C.C: 19.395.114 

 T.P: 39.116 C.S.J.   

 Celular: 322 447 14 33 

 Dirección: Avenida 6A Bis #35N-100 Of.212 - Cali 

 C.E: gherrera@gha.com.co   

 

Abogado de Confianza: CAMILO ALFONSO SAMPEDRO ARRUBLA 

 C.C: 79.238.834 

 T.P: 63.757 C.S.J.    

 Celular: 310 244 50 73 

 Dirección: Carrera 13 #94A-45 Of.302 - Bogotá 
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 C.E: camilos@sampedrotorres.com.co  

 

Ministerio Público:            MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

      Procurador 27 Judicial Penal II 

      C.E: mdavila@procuraduria.gov.co  

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Se procede a la realización de Audiencia de Juzgamiento en el proceso radicado bajo el 

número 2021-362 seguido contra el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en 

virtud de la queja presentada por el señor CARLOS JULIO HERRERA MATEUS. A la presente 

diligencia concurren el abogado de confianza, ministerio público y el disciplinable. 

 

(Minuto 00:00:40 a 00:02:57) Registran comparecencia los intervinientes. 

(Minuto 00:02:59 a 00:07:47) El despacho realiza síntesis de las actuaciones procesales 

surtidas dentro de la presente investigación disciplinaria, declara terminada la etapa 

probatoria, y corre traslado a los intervinientes para que rindan sus alegatos de conclusión. 

(Minuto 00:07:50 a 00:11:11) El Ministerio Público rinde sus alegatos de conclusión. 

(Minuto 00:11:21 a 00:12:30) Intervención abogado de confianza. 

(Minuto 00:12:33 a 00:32:58) El Disciplinable rinde sus alegatos de conclusión. 

(Minuto 00:33:08 a 00:54:51) El Abogado de confianza rinde sus alegatos de conclusión. 

(Minuto 00:55:00 a 00:55:58) El Despacho dispone la permanencia del expediente para 

presentar proyecto de fallo a consideración de la Sala Plena. 

 

Sin otro particular se termina la presente audiencia y se levanta la sesión quedando 

notificados en estrados los intervinientes.   

  
El Magistrado   
 

 

  
DR. MARCO JAVIER CORTES CASALLAS  
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